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Lasley « y lKAuSSiü|j»aaS«l«œes deá &íi- 
bieeiso son «b^^gstorís* para Sa capital 
«le prttvlnda desde qoe t^e p?s; Hf ac eb» 
^ />5 me lite en ella y tiende e»atre ¿isa 
ilespaes para ^«s rffSiás l arMoí. de Sa 
Klsi^a províasei». í? ey ¿í' S de 1 'vSeK- 
bre de ISSr.)

SUSCKICION PARTICCLAH.

Vn mes en Córdoba. 12 ra. Id. fuera. 16.
Tres id...................... 33 ......................... 45*
Sfiiaid...........................66 . . , . . . »0
Un aüo..........................132. . . , . . ISO.

Sepubiiaa iodos los dias escepto los ^ovn ínffos.

1 Lasíeye», órdenes y RBoceiosqae se 
esauden pabliear en loe Belctluesofi- 
cíaSes «e han de rcmSílr ai ti cíe politico 
respective, por enye ccpouclc se pass 
r r. a los editores de les niCBciecade* 
periódicos. (Orde es de 6 de Abril de 
*636 y 31 de Octobre de I6&4.)

Presidencia deí Consejo de 
Ministros,

S. U. el Rey (0. D G.) y 
S. A. R* la herirá. Señora Frioce- 
sa de Asiúriaa centitósn en esta 
Córie sin novedad en su importan
te eaiud.

j|^^SZSB^^39S!^^^£í^ngie^ESSg3

Núm. 1CB2.

Gobierno civil de la pro 
vincia de Córdota.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Goberoacioo con fecha 6 del ac
tual, me comunica la Real órdeo 
circuler eiguieote:

cReeoeoeidos son el deber y la 
necesidad de auiilar y prestar loa 
auxilios necesarios à las personas 
des Va Sidas, cuya íaiti de recarsia 
las lleva á los hospitales para la 
curación da sus dolencias, y de- 
termiaado está en el artículo 11 de 
la Constitución de ¡a Monarquía, 
que nadie será molestado por el 
ejercicio de su respectivo culto, 
salvo el respeto debido á la Reli
gion del Estado.

Preciso es, piï-38, prevenir las 
diflcultades que pudieran presen- 
farse al llegar el caso de ingresar 
en los hospitales de la Nación, al
gún individuo que profese la reli
gion reformista, y necesite ó desee 
los ouxiiioe de los miniefros del 
culto protestante.

Para este case, y con el 8n de 
que en toda su iniegridad se cum
pla el precepto de la Conátitueion, 
sin que surjan dificultades de nin- 
gUD género,

S. M. el Rey (q, D g.) se ha 
aervido disponer que an cada uno 
4e los hospitales do la Nación, sos,’

tenidos de fondos dai Estado, de la t 
proviucia ó del municipio se des
tine una sala ó losa! donde puedan 
ser acogidos los enfermos que pro
fesen el culto reformista, asi como 
tambien ser auxiliados por sus mi
nistros, sin ocasionar perturbación 
ni violentar la conciencia de los 
demás.

De Real órden lo digo á V. S , 
á fin de que coa la urgencia posi
ble, disponga lo conveniente ¡para, 
el mas exacto cumplimiento da es
ta disposición, sirviéndose acusar 
recibo.»

Lo que be dispuesto se publi
que en es e periódico oficial, para 
la debida inteligencia y encargo 
al propio tiempo, á los Sres. Alcal
des de los pueblos de esta provin
cia, dispongan lo necesario, para 
que en sus respectivas localidades, 
tenga lo que se dispone el mas 
exacto y puntual cumplifoiaato, 

Córdoba 32 de Enero de 1877, 
El Gobernador, 

Agustín Salido,

Hwaaaffl®5H

Núm, 1643.
Administración económi
ca da la provincia de Cór

doba.
«<O

Sección de Administraciou.
L.a Dirección general de Rentas 

Estancadas con fecha 29 de Diciem
bre último, 86 ha servido trasladar 
á esta Administración la siguiente 
Real órden:

■ Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado al de Gracia y 
Justicia, con fecha 13 del corrien- 
taJa Real órden que signe:

Exemo. Sr.: He dado cuenta 
^1 Me^ 0- Pí g') del €íp«diejoía 

instruido por la Dirección genera 
de Reatas Estancadas con motivo 
de la reclamación promovida por 
el Gobernador eclesiástico da Se
villa, para que se declaren exentos 
de la inspección administrativa los 
libros de Colecturías de Misas por 
la naturaleza ó índole especial de 
los mismos,

Y considerando que Io propues
ta por ese Ministerio se encuentra 
ajustado à las disposiciones conte
nidas en el Real decreto de 12 de 
Setiembre de 1861, puesto que el 
párrafo 12 de su artículo 45 se re
fiere á los libros de partidas Sacra- 
mentales y de defunción, los cua
les han de llevarse precisamente en 
papel del sello de oficio, y sujetos 
por tanto á la acción de los licita
dores, según lo prevenido en la 
iostroecion dictada para el cumpli
miento del citado Real decreto, no 
hadéndose mención en dichas dis
posiciones da 103 demás libros par
roquiales; y eoníbrmándose S. M. 
con lo propuesto por la Dirección 
general de Rentas Estancadas, y 
lo informado por la Asesoria gene
ral da este Ministerio, sa ha servi
do disponer que se comuniquen las 
órdenes oportunas para que los 
Visitadores de papel sellado se abs
tengan de inspeccionar los libros 
de Col ecturias de Misas, por no es
tar comprendido en las disposicio
nes que rigen en la materia.

De Real órden lo digo á V, E. 
para lus efectos correspondientes.

La que traslado à V. S. para su 
más exacto cumplimiento, debien
do encargaría sa inserción en ei 
•Boletin oficial» para conocimien
to de los interesados.»

Lo que esta Administración pu
blica en este periódico oficial en ob
servancia i lo mandado.

Córdoba 17 de Enero de 1877, 
—El Jefe económico, Cárl a Lopez 
de Longoria.

Núm. 1644.

Section de Administración. 
A los Síes. Alcaldía de los pueblos 

de esta jirovincia.
Cédulas personales.

Por la Dirección general de 
Impuestos, se ha comunicado á es
ta Administración la Real órden 
de 31 de Diciembre último por la 
qne se dispone que la relación de 
morosos de que trata el artículo 42 
de la lostruccion de 18 de Agosto 
del año próximo pasada pera la 
Administració o y cobranza dei im
puesto sobre Cé lulas personales, 
se £.rme por los Ayuntamientos 
durante el mes da Febrero próxi
mo, remitiéuduUa à esta Adminis
tración aio falta alguna ea la pri
mera quincena del inmediato mes 
de Marzo.

En su conseco enes a al pouerio . 
esta ciicioa ea conocimieoto da loa 
Sres. Alcaldes tic los pueblos de 
esta provincia, es da su deber el 
recomendaf le su mas exacto cum
plimiento, á fi n de que tas perso
nas que por la Ley están obligadas 
á adquirir la espresada Cédula, y 
no se haya provisto de ella en 
tiempo oportuno, pueda esta Ad
ministración proceder contra ellas 
de conformidad con lo preceptuado . 
en la legislación vigente.

Córdoba 15 de Enero de 1877. 
—El Jefe económico, Cários Lopeí 
de Longoria.
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Núm. 1621.

CONTADERO DE FONDOS PROVINCIALES.
LIQUIDACION prônera] de las cantidad 

nóini^n de 1^70 hnst'' el cornent''

es que los puebles de la provincia deben á la Caja del presupuesto provincial por repartos y arbitrios desde el ano eco- 
1876 á 1877. en 31 de Diciembre ú'timo. ------------------------------------------------------ ------- —

PUEBLOS.

Por reparto 
de 1870 à 71

Pis. Cls.

líi. de 1871 
á72.

Pts. Cla.

Id. de 1872 
á 73.

Pts. Cts.

Id. de 1873 
á 74.

Pts. Cts.

Id. de 1874 
á 75,

Ph. cts.

Por el 50 por 
100 de consu 
mos 1874-75.

Pts. Cts.

Per reparto 
de 1875-76.

Pts. Cts.

Id de 1876 
á 77.

Pts, Cts.

Total,

Pts, Cts.
4

| Adamuz.
j Aguilar.
S Alcaracejos,
B Almodóvar.
3 Añnra._
I Aliaedioilla.
3 Baena.

Bel' Icázar.
Belméz

i Benameji.
Blázquez.
BujaUiUce.

j Córdoba.
Cabra.
Cab-te.
Garerbueju
CarbU.
Carjiio.
Castro del Bie.
Conquisia.
Doña Mencia.
Dos Torres.
Encinas Reales.
Espejo.
Espiel.
Fernán- Nuñez.
Fuente la Lancha, 
Fuente-Obejuna.
Fuente-Tójar. 
Fuente-Palraefa.
Guadalcázar, 
Granjuaia. 
Guijo.
Hinojosa.
Hornachuelos.
Lucena.
Luque.
Montalvan.
Montemayor.
Montilla.
M ntoro.
Moaturque.
Morente.
Nueva-Caí teya.
Obejo.
Palenciana.
Palma del Rio. 
Pedro Abad, 
Pedroche.
Postdas.
Pozoblanco.

: Priego.
¡ Puente Genil.

Rambla.
Rule.
San Sebastian.
Santaella.
Santa Eufemia.
Torrecampo.
Valenzuela.

| Valsequillo.
11 Viet'ría. .

Villa dei Río.
Villaíranca.

i ViJfc harte.
Villanueva de Córdoba.
ViPanucva del Duque
Villanueva del Rey,

i Villaviciosa.
Villaralto.

¡ Viso,
i Iznajar.

Zuheros.

» »
» »
» »
» >

» »
» »
» »
» »
» »
43224 98
» »
» »
» o
» »
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» )>
» »

» »

» »

» »

» 9

» »

» »
» »
» »

1156 63 
449 9i

« >
y> 9
» »
9 9
» »

> »

» 9

» »
» B
^ »
» »

» »

» »
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253Í 83

» >
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »
9 !^

» »
1090 15

» »
» »
» »
» »
7590 53 

» »
» »

» »
» »
» »

3314 81

» »

6288 48 
» »
» »
» »
» »
» »
» »
» »

» »
» »
» >
9 »
» »
» »

3833 01 
» »
» »

6783 46 
4036 86

» »
» »
» »
9 >
» »
» 9
» »
» »
» »
» >
» 9
» »

» »
» »
» »
» »
» »

4367 62 
» »

2997 87 
» »

463 
> »
» »
» »
> »
» »
» »

1747 20 
» »

» »
47269 88 
» »
» »

10 35 
» »
15928 17 
» »

» »
» »
» »
6140 48 

13426 14
7443 08 

» »
» »

612 95 
18668 81 
» 9
» »
» »
» »
» »
» »
» »

170 51 
» »

» »
» »
» »

8571 91 
» »
14137 70
8008 55 
4631 24

. »
21721 11 
» »
» »
» »

» »
» »
» »

2888 71 
•» •»
10191 09
5062 71 

» »
1402 76

1769 46 
929 74 

» »
4867 53 

9 »
923 08 

» »
» »
» »

2936 65 
» »
» »
» »
» »

3397 39 
» »

» »
34693 03 
» »

602 26 
» »
28603 33 
» »
» »
» »
» »
» »
19584 12
2407 47 

12241 87
5166 23 

» »
5780 06 

23074 92
458 15 

» »
2795 68 

» *

2134 85 
» »

437 67 
» »
» »

4947 49 
» »
» »

437 66
5826 32 

» »
19403 58

4630 04 
4717 93 

» >
1933 63 
5982 78 

» »
» »
» »
> »
» »
» »

330 29 
> »

2379 72 
5554 15 

43313 22
» »

4268 48
5474 88 

> s
7406 45 

925 42 
» B

' 5677 80 
» »
» 32
» »

» »
8765 41

» »

» »
» »

3448 23 
> »

330

2756 49 
18369 48
S »

622 38 
200

10468 32 
» »
» »

830 04
>’> »
42068 83 
78739 72 
17625 47
2518 68 

» »
» »

4031 55 
40081 80

247 05
» »

3607 45 
» »
» »

560 63 
791 37
227 90

» »
627 40

> »
267 13

» »
» »

4595 42
» »
» »

4591 49
2162 04

» »
21427 34
20629 29 
» »

4273 87 
» »

50 10
» »
> »
» »

4660 09 
5105 39 
1529 03
2181 90 
7994 23
4380 46 
7456 44

» »
4857 97

924 82 
1034 58 

» »
» »

25 40 
766 87

2848 46 
» »

506 SO 
229 06 

» »
» »

» o
2006 9G 
3879 66
897 67

4952 41 
47300
V »
» »

1000
» »

512 35
» »
» »

1238 
» »
7144 38

» »
8813

» »
» »
» »
1594 
3500

424 06
• »
3602 97

» »

1646 75
» »

333 62
» »
» *
» »

» »
2627 09 

« »

> »
2978 38 

» »
17157 92 
12645 96 
» »

792 87 
» »

324 50 
226 09 

» »
2200 17 
2663 73 
3062 50
3843 76 
7600

» »
8750

» »
» »
» ■ »

900 75 
3460 88 

» »

» »
3817 50 
3625 

» »
8730

20 94 
» »
» »
» »

3026 13 
3284 76

13990 56 
34734 43
» »

962 72
845 77
250

40616 57
» »
4863 49
2981 35

348 33 
44591 71 
» »
7178 77
9152 96

996 47
3223 25
3964 50
8836 13

669 64
» »
1797 32

» »
»

425
6627 07
557 46
624 09

» »
2014 36
2184 96

» »
622 98

5246 30 
» »
26045 91
14231 70

1995 90
» »

6011 86
68230 72

6323 43
2952 73

» »
1470 98
3789 07

» »
310 60

1943 13
8960 67
3933 34
2880 04 

13'427 39
2834 11

» »
19791 48

1696 64
2338 80

620 41
266 68

1684 72
» »

4711 15
» »

436 89
» »
» »

2909 06
» »

2246 30

4083 98 
44278 02

316 08
3371 86

323 43
328 48 

3873 41 
4368 94 
1484 72 
4061 85

377 U5 
42987 02
19 Ü
» S>
1790 74
733 96 

4317 94 
3438 08 
5216 92

76 84 
1560 63

481 96
961

4299 52
» »
3528 98
232 48

7711 99
354 43

98 88
1209 80 

» »
318 07 

7063 06 
7108 35 

18400 54
5457 80
1459 48
250

3690 23 
37533 81

3123 27
4423 12

» »
361 79

4537 98 
43598 73

856 75
380 36

2123 07
4000 69
6517 88
4998 84
9046 65
6230 87

332 72 
3838 66

909 24
769 62

1577 43
690 67

1007 24
614 23

4499 76
260 14

1940 43
667 86

1083 79
1642 76

320 06
2009 40

634 40 
1217_72

22783 44
167934 71

316 08
4334 68
3404 19
778 48 

77394 68
4368 94
6348 21
9131 21 ;
723 38 i 

46794 94 ¡ 
147689 30 : 
49450 55 
36462 14

6896 68
7544 19

19421 44 
79667 06

1375 71
1360 63

14985 38 
961

4299 52
4467 23

10947 42
1961 64
8336 08

984 36
4060 43
3661 89
Xí »'
978 74 

37734 84
7108 55 

77687 70 
41879 69 
19134 74

230
71642 14

144994 36
9446 72
6142 39 
» »
2204 37
3353 44

43598 73
3387 21
5014 78

47304 32
23888 34
43657 40 
17935 82 
39872 98 
23449 06

332 72
39034 64

6286 28
7803 88

48272 61
937 33

4100 76
5195 60

42684 07
260 14 

22869 39
1354 75
1086 79
4612 76

820 06
48514 43

7798 72 
i 4724 89

À

V 

>

1

4

» -

À

i Total. ' 47363 39 42332 99 204109 97 236434 58 “ 264356 87 ■“““2609 46 337159 OtJ 241659 43 j 1342924 47

ncsCMKM. PtS. cts.
Por reparto de 1870 á 1871.
Id, de 1871 á 1872.
Id. de 1872 á 1873.
Id. de 1873 á 1874.
Id. de 1874 á 1875.
Por 50 por 100 de consumos de 187 4 á 18769
Por reparto de 1873 á 1876.
Id. de 1876 á 1877..

Total.
►

4

47363 39
42532 99

201109 97
236134 58
264355 87
142609 46
337159 06
244659 45

4642984 47

t

W

)re de 1876.-11?»1 Coutador, Juan Aptomo GoDWiI^Zj

Ministerio de Cultura 2024



àïBSTOlHTI».
Núm. Í650.

Alcaidía constitucional de 
La Victoria.

Don Joan del Pino y Delgado, Al
calde pr Síde"'e del A vivD^- 
tnien to de esta vil la, provincia de 
"Córdoba.

Hago saber: qne las cuentas 
municipales relativas al periodo or
dinario y de ampliacioo de! año 
económico de 75 à 76, en conformi
dad al art. 153 de la vigente ley 
miwicípal, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de e^te Ayunta
miento por ténaino de quince Otas 
contados dnsda el en que aparezca 
este aou’cio inserto en el «Boletín 
ofirial» de la provincia, á fin da 
que puedan ser examinadas por lag 
personas que á bien tengan, den
tro de díclio periodo, y presentar 
cootra ellas ¡as red a tu aciones, que 
e timen, pues que pasado el cual no 
será atendida ninguna.

La Vittciia 15 de Enero da 
1877. —Juan de! Pino —P. S. M , 
Francisco José Montilla y Avilés. 
Secretario.

Núm. 1651.

Juzgado de primera ins- 
tancia d ’ Fuente- Obejuna

Don Jc.'é A’^aldelomer, Juez de pri
mera instrucia de esla villa y 
su partido.

Hago saber: que en este Juzga
do y ptr la Escribanía del actuario 
sc .eigcen Buios por la muerteabin* 
tes^Eto de Gregorio Goezatez, en 
los cuales aparece cemo heredero 
su hijo .losé Alacasio Genza s?; y 
c u el hn d'’q-:<' «:í el léroiiiio de 
veinte <iiaa ce otados d-^ie el ei * 
guientealde la iesereioo de este 
edictu en el «Eoleiin oficial» de asta 
pioviccia se per.-t, ne eo fiaste Juz
gado cnaksqoieia otra persona que 
se crea con derecho á dicha heren- 
cia, se anuncia por segunda vez 
por oedio del presente para que 
llegue á cojoc(tiento da todos.

Dado en Fuentc-Obejuna á diez 
y ocho de Enero ole mil ochocientos 
gerenta y siete. — Jo>é Valde'omar. 
— Tomás Rivera Infante.

«»^ ÏK-k<«^

Núm. 1558.
Dirección general da Ins 

truccion pública.

Negociado 1/ 
Aconcio.

Resultando vacante en la Fa
colted de derecho, sección del civil 
I cpcónico de la Universidad de

Madrid, la etted'a d« El ero en toa el Rey (j. D. g.) ha tenido 4 bien
de Economía política y Es>aáístioa, ; resolver:
dotada cou cuatro mil oeselaB. que 
sí’gnn el art. 226 de la ley de 9 de j 
Setiembre de 18^7 y el 2,' dot Re- 

| glamento de 15 da Enero de 1870, 
1 corresponde al concurso, se anun- 
' nia al núñlinn non «Troo'¡O á lo dis

puesto en el art, 47 de dicho Ra- 
■ glao'ento, á fln de que los Cate- 

drático-s que deseen ser trasladados 
á ellas ó es^én comprendidos en el 
art. 177 de dicha Ley Ó se hallen 
cxcedeotes, puedan solicitaría en 
el p'azn improrogab’e de 29 días á 
coutar desde la publicación de esta 
anuncio en la «Gaceta.»

Solo podrán aspirar à dicha cá
tedra los Profesores qne d' SOüipe 
ñen ó hayan desempeñado en pro- 
pi edad otra de igaa' sueido y cate
goría, de la misma ó análoga asig- 
nrtnra, y tengáis el título corres
pondiente.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Direccicn general por conducto dal 
Decano de la FacnUad ó 61 Direc- 
Usr del Instituto ó Escuela en que 

sil-van, y los que no estén en el 
: tjercieio de la easeñanza lo harán 
; ta mbien á esta Dirección por eoc- 

■ duelo de! Jefe del establecimiento 
í dorde hubieren servido última» 
( mente.
' Según lo dispuesto en el art. 47 
: de) íspresado Reglatnenio, este 

Btricio debe pubHearse en los 
«Boletines ificiales» de las pro
vincias, lo rnal se advierta para 
que las autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique desde 
luego sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Enero de 1877.— 
El Director general, Antonio de 
Meca y Zuiriiia.— Rubricado- ~ 
Es copia: El Rector, Laraúi.

s

Núm. i&80. 
Junta provincial de ins
truction pública de Cór

doba.

î 
i

i

El Excoio. Sr. Director gene
ral de inetruccion pública traslada 
eo 16 de Diciembre último la Real 
órden siguiente:

<HabieDdtí hecho presente â es
te Ministerio ¡a Academia Españo
la ia existercia de numerosas edi 
eioces fraudulentas que en diferea- 
tea provincias del Reino se han he
cho dei «Epítome de la Gramática 
delà lenguacastiilana» y del «Pron
tuario de Ürtografía» de la taiama, 
que esiáu declarados teí^tos obliga
torios y unices en las escuelas de 
primera enseñanza y con propiedad 
de aquella corporación, y viniendo 
á resaltar de dichas faieiñeaciones 
daño para la instrucción, por que 
algunos de ellas e^tán alteradas eu 
su testo, y perjuicio d la vez para 
los istereses de la Academia; S, M.

1 .“ Las juntas provinciales de 
instraocom pública por su parte y 
ex"i ando e' oslo,de las locales, r,ro- 
curarán, cou el fin de evitar la cir- 
cuiaciou de dichas ediciones (pau
dulentfia, qne los ejemplares de las ■ 
referidas obras que se adquieran 
cou los fondos destinados al mate
rial de escuelas sean legítimos,

2 ." Con el mismo objeto los 
Inspectores de primera enseñanza 
ejercerán una constante vigilancia, 
es pecial me o te al hacer ¡a visita de 
las escuelas, enterándose de los ' 
ejemplares que usen loe niflos asis
tentes à aquellas y averiguando ios 
eslablecimientos públicos eo que los 
hayan adquirido, y ea eocouaiea- 
cion reservada, darán caaocimien- i 
to à este Ministerio da las averigua- '^ 
clones que hagan sobre este punto, j 

3 .’ Los maestros da las escue- , 
las públicas al adquirir los ejem- 
piares de dichas obras con cargo al 

; material de aquellas, cuidaran, ba- 
: jo SU más estrecha responsabilidad, 
; de esreiorarsa de su legitimidad por 
! cuantos medios estén á su alcance,

i

; pudieudo considerar como fraudu- 
f lentos todos los que se les oírezcau 
• con notable rebaja en el precio que 
j tiene fijado la Academia.
* 4.“ Los Jefes de Ias secciones de 

Fomeoto coadyuvarán al cumpli-
■ miento de esta órden facililaado à 

lasjuntas, Inspectores y maestros 
' cuantas noticias puedan impedir 
1 la circulación y venta de las edi- 
: cloues falsas.
5 5.“ 81 pasado algún tiempo no 
) distoinuyera la circulación de aque- 
1 lias, el Gobierno adoptará el correc- 
j tivo que estime oportuno, respecto 
i a ios luspectores y demás funcioua- 
1 ríos públicos de las provincias en 

que continuara este abuso.
; 6.* Por último, este Ministerio 

reéOLnénd«rá al de la Gobernación 
que cé las órdeuss oportunas para 
que los Gobernadores de las pro- 

■ vincias, vahéndosa de los Inspec- 
; toros de órden públicoy adoptando 

cuantas disposiciones les sugiera 
tu celo, averigüen ia proceoencia 
de estas impresiones, dtscubriendo 
sus autores y expendedores, y asi
mismo 86 recomendará al da Gra
cia y Júslícia que comunique las 
instrucciones convenientes à los 
funcionarios dei órden Fiscal para 
que en los casos en que proceda 
promuevan el ejercicio de la aeoioa 
criminal cerré spun dion te, rec.a- 
mando á este fin do los Goharnado- 
res de provincias Las Qoúcia> que 
adquieran por consecuencia de las 
averiguaciones que en esta disposi
ción se les encarga.

Y con el objeto de que por las 
juntas locales de primera enseñan
za y maestros de esta provincia ten
ga el más exacto uumplimiento

cnanto se rec mienia eo la prein 
serta Heal órden, ha acordado esta 
corpíiraoion pnbli íarla en e! <Bo* 

i le tin ofloia’,» y prevenir d los maea-
ira?' y dc icH i-’ qae ea I j sucesivo 
cuiden que todos los ejemp'ares del 
• Epitome de la Gramática de la 
)í*n"ua caateHma» y del «Prontua
rio de Ono.^rafía» que alquieraa 
para sus escuelas tíeven el sello da 
ia librería donds se expandan, pi
ra que en el caso d i haUarsa algún 
ejemplar fraudulent's sa pus-la 
exi/ir la responsabilidad à quiau 
corresponda.

Córdoba á oatowe da Euro de 
mil ochoúenlos aoteata y slela.— 
El Goberaador p;dsi'maí.e. 
Salido.—El tíeoret.-sf in 
Dalmau.

Agu.Aia’
NiCohlS

Î

Núm. 1642.
Extracto da los ae iardos tornados 

por la Junta ea ^a sesión celebra
da el dia 10 de Enero de 1877- 
bajo la presidencia del Esemo. se, 
ñor don Aguatia balido. Gober
nador civil de esta provincia.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar entorad-a de que el ilus 
trísimo Sr. Rector había nombra
do á virtud de concurso a Doña Li
brada Amaya maestra de la escuela 
de ninas da Guijo, 0. Pedro Pavez 
Sillero para ¡a de niños da Ribera 
Alta, D. Juan Pedro Muñoz y doa 
Lorenzo Uriel para as incompletas 
ti Cneoea y újueios altos, Doa 
Francisco Gabriel Sermuo, Don 
Eduardo Peroz del Rey y D. Roman 
Garramiola para auxiliares do las 
escue'as de Rute, Belalcázar y Do
ña Mencia, y da haberse pasado las 
órdenes oportunas á los Alcaldes ó 
tu lo rosa dos.

líe que se ha cotnuoioado al 
Alcalde do Nueva Carteya j à don 
José A. Luque la órden de la Su
perioridad declarando à este com
prendido an ei art. 171 de la vi
gente ley do Icstraccioo pública, 
y por lo tanto separado del Magis
terio púbiieo.

De haberse remitido al il sírí- 
simo ¿r. Rector nota de las escua- 
las vacantes de Nueva Carteya, 
Almodóvar y Üalaicázar para su 
anuncio por concurso oe traslado. 

De que se ha dado órden al Al
calde de Posadas para que el Ayun
tamiento facilite al maestro de la 

: segunda escuela de niños ca.^a de- 
oente y capaz para sí y su Lmiha. 

i. De haber tomad o pusasi'm en 
: 22 de Diciembre último D. Fran- 
? cisco Ferez Pnerta del cargo de 
i Inspector do primera enseñanza de 
1 esta provincia, 
i De una resolución del Centro di- 

lectivo declarando vigente en to- 
' das sus panes, menos ea lo que se 

reñere á la edad, la Keat órden de
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li de Enero de 18S3, relativa à la 
provision de escuelas de párvulos.

De que et interino de la escuela 
incoapieta de Cuenca ha presenta- 
do la ditnision de dicho car¿ío-

De que ei maestro de Bujalance 
D. Pedro Valera se ha encargado 
de su eeenala,cumplida la licencia 
que le fué concedida.

De habetse espedido títulos de 
maestra superior A Doña Francisca 
Ferri y á Doña Adela Martínez, y 
elemeutal á Doña Dolores Macarro.

De que se ha remitido al Rec- s 
torado nota de las escuelas que de- ’ 
ben proveerse por oposición en el | 
próximo mes de Febrero. i

Pasar al Exemo. Sr. Goberna- । 
dor el estado de atrasos de los mats- j 
tros de VassequiHo, loa recibos de j 
estar satisfechos los de San Sebas- 5 
tiao de los Ballesteros, y la cuenta s 
que remite el habilitado de Fuente | 
Obejuna^ llamando so atención so
bre oca queja de la maestra da Ka- j 
fe Dtfia Encarnación Valverde por î 
no babería consignado el Ayunta
miento la dotación que la pertenece, 
y nuevamente por la desobediencia 
del Ajuníamienío de Belmez en no 
cumplir las órdenes que se le han 
dirigido, relativas al eneldo que 
corresponde á aquellas escnelas.

Remilir á informe del Inspector 
el expediente de cargos del maes
tro de Blázquez, el de sustítuciou 
de D. Antonio de Lara y Corpas, si 
certificado del acia de los exámenes 
efectuados en las escuelas de San
taella, los presupuestos de mate
rial del coriiente año últimamen
te recibidos y las copias de tas cuen
tas de material del pasado econó
mico de 1875 á 76 en que no se ha 
llenado este requisito.

Levantar la suspension de suel
do impuesta á varios maestros por 
no haber remitido en tiempo opor
tuno dichas coeatas y hsu justifi
cado las causas que le-i impidieron 
mandarías; y proponer a! eaceien* 
tisimo señor Gobercadur ¡a suspen
sion de sueldo por 16 días á los 
que no han cumplido todavía dicho 
Bervicio.

Frevenír al maestro de Villavi
ciosa que de las economías que pue
dan leeu Iurie en el actual presu
puesto aplique para tinta la canti
dad que le falte; y á Doña Córmen 
Carmona, de Fozoblanco, que íor- 
me un presupuesto txiraordinarto 
comprensivo ó la cantidad que por 
atrasos de material deba percibir 
desde 1868 a 74 inclusive.

Trasladar á !a junta de Agricul- 
futa una comunicación del maestro 
de Vil aviciosa referente à confe- 
ren ciss agricoles.

Dar por vista una instancia del 
maestro superior de Priego, en so
licitud de que el premio de hahili- 
lacion so cargue ni material,

Leveiver á D, Jes^ de Llano

Merás el informe relativo al aum in
to de aneldo de una maestra de Vi
lla del Rio.

Deebrar de patronato las eseno' 
las que sirven en Lu aena los maes
tros D, Luis Lopez Valcárcel y don 
Miguel Lopez Ruiz, y legales los 
nombramientos que tieaeu los inte
resados.

Decir al limo. Sr. Rector que en 
esta provincia no hay ningún maes
tro comprendido eu la Real órden 
de 15 de Marzo de 1876,

Elevar á la aprobación de di
cha autoridad los norabramieutos 
de sustituto interino de la escuela 
superior de Cabra, y de ioterino pa
ra la elemental de Fernán-Núñez, 
hechos â propuesta dal Inspector á 
favor da D. Juan Lopez Gordon y 
D. Joaquín Rivera,

Dar conocimiento á la Dirección 
general y Ríctorado de la loma de 
posesión del maestro de Luque y 
del de la segunda escuela de Posa
das; y al último centro de haber 
tomado posesión el auxiliar da una 
escuela de Belalcázar,

Remitir coo informe favorable 
¡ al lluro. Sr. Rector el expediente 

de permuta do las maestras de Ru
te Doña Josefa de Gracia y la de 

Í Fozoblanco Doña Cármeu Car
mona.

Publicar en el <Boletin oficial> 
■ de la provincia una Real órden 
; dando iustruecioues para evitar la 
’ circulación de ejemplares fraudu- 
1 lentos del «Epítome de la Gramá

tica» y del «Prontuario de Ortc- 
: grafía» de la Lengua española, y 
i prevenir á los maestros que en lo 
i sucesivo cuiden de no adquirir 
1 ejemplares de dichos libros sin el 
1 sello del establecimiento donde se 
1 expendan.
i Comunicar á los interesados y 
1 Alcaldes respectivos las órdenes 
j aprobando les expedientes de suslí- 
| tucion del maebiro de Posadas don 

Simen Maldonado, y de las maes-
; tras de Canete y Zambra Doña Ana 
5 María Villalva y Doña Fraueisea 
| Fuentes.

¡
Nombrar una Comisión com
puesta de los Sres. Domínguez, Me
rás é Inspector para que examine 
j é informe el expediente de las Bs- 
I cuelas pias y Colegio de Santa Vic- 

= loria.
1 Remitir al Director del Instituto 
y provincial de segunda enseñanza 

las cuenfas de 1875 á 76, que coa 
j pliego de reparos devuelve la Co- 

misión provincial.
1 Con lo que termiLÓ la sesión.— 
i P. A. D. L. J., El Secretario, Ni-

«a. tw»iu

5 AKÜÚCiOS,

- i aciui DD de cupones

cón arreglo al úlliaio 
, modelo, se h^Uau de 

venta en la imprenta de 
j este periódico S. Fer 
5 cando Sí y Letrados 18.

1 (.¡ertiSe^ieiones de 
j exeneion del servie 
1 cio Militer®
1 Se hallan de venta en 
1 la imprenta del«Diaric 
j de Córdoha^ft S. fernan- 
j do 54 y iletrados 1ti,

1
 ANUNCIO.

Tratado práctico de Benefieeu- 
cia particular.—instrucción para 
el ejercicio del Proteclorauo en la 

| Beneheencia particular de 30 de 
1 Diciembre de 1873, anoiada por 
! D. Fermín Hernández iglesias, Je- 
| fe de la ¡iaeeiou dei ramo en ei Ml- 
! nistcrio de la Gobernación. Obra 
¡hoy mas necesaria por haberse 

uniformado los servicios de Bene 
ficencia general y parlicular.

li reales en Madrid y 13 en 
provincias tranco de porte.

Los pedidos se dirigirán á iasli- 
! breñas de A. he San Martin, Puerta 

del Sol, 6; C. Bailly’Bailliere, pla
za del Ptincipe Alfonso, 8; Migue 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Durán, Carrera de 8an Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesía de la Parada 
10, 3.\ Madrid,

CBiTAS PUBLICADAS 

recientem eme.—Guia de consumos, 
““(0.* edición.)—Obra completísi
ma pubiieeda en Junio de este año, 
y adicionada con tíos apér dieea oa 
dos à luz en virtud de la novísim 
Jnsiruccion de 24 deJiiio.-tíu pre
cio 2 pesetas.

GUÍA LE APREMIOS 
por débitos üe contribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre
cio dos pesetas.

ARTÍCULOS DE PRIMERA WE- 
cesidad, bubcidísUos, bagajes 5 
alojamieníoó.—an precia una¿ pese

tas 66 cénts.

EL ANGEL DE UNA FAMILIA, 
comedia drainática original en cual 
tro ades y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se díiigíiás á 

D. José íemandozy Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta

miento de Madrid; y a’ haserbr 3 e 
i lacompañaráo, además da su im 

porte, 50 ce nú mos da peseta de ex
ceso para que pueda a certificarse 
los envíos.

Tambiea podrán adquirirge an 
as capitales da casi tilas ia3 pro
vincias de España, pues en las ^ Í3 
tiene corraspoasale? el autor, sin 
aumento de los precios señalados,

GülAPiVACTlGA 
de la contribución de 

1 industria y comercio.—
Su precio una peseta.

GUIA DE LA CONTRIBUCION 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Contiene: formularios completos 
de expedientes para el norabra- 
mienio de peritos repartidores; de 
excusas pura dejar de serio; de car
tillas evaluatorias; de amiUara- 
mientos; de apéndices á los misinos; 
de, repartos; de reclaaiacioues de 
agravio por exceso de cupo señala
do à un Ayautainiento; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
reciamacion de un pueblo solicitan
do rebaja de contnbuciou por cala- 
inidaf púbtioa en ia cosatha gene
ral del término; idem de varios 
coutribayeate.? por la misma cansa 
en sus ióeredades; demostraciones 
aritméticas de las opecaeioues que 
requieren todos los trabajos esta- 

! dísticos de riqueza; reseña de la le- 
1 gisjaciun vigente del ramo, inclusos 

los artículos 6.". 9/ y 3i de la Ley 
de 21 de Julio üe 1876; el novisi- 
mo con ti ato celebrado entre el Mi
nisterio de Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 23 de 
Agosto de este año, y final man te, 
multitud de observaciones,citas y 
advertencias sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—Su 
precio tros pesetas.

A los Seeretam
DE

AjuaUioieoto.
Kepartímienio y .Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la forma iou de la 
Matrícula de subsidio y 
hepartimiento por ter- 
ritomk con J aumento 
dei tauío por ciento pa
ra Moni'‘'Opales y con ar
reglo los üilimos mo* 
deios, se bahao de venta 
en la imprenta j librería 

¡ dei «Diario de Cordoba, » 
j ¿girados id y í^an Fer-

6 Ittpienie, libicda y litogralía tel 
| DUBIO DE ÇUWBÀ*
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